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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
27011 CORRECCION de errores del Real Decreto 

2003/1986, de 19 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento orgánico de los Cuerpos de Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, publi­
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 234, de fecha 30 de 
septiembre de 1986, a continuación se reseñan las oportunas 
rectificaciones:

En la página 33401, segunda columna, artículo 4, punto 1, 
apartado a), donde dice: «en posesión del título de Bachiller 
Unificado Polivalente, cuando menos, con cuatro puntos,»; debe 
decir: «en posesión del título de Bachiller Unificado Polivalente, o 
título equivalente, y cuenten, cuando menos, con cuatro puntos».

En la página 33402, primera columna, artículo 5, punto 5, 
donde dice: «promoción interna en turno restringido»; debe decir: 
«promoción interna en concurso restringido».

En la página 33402, primera columna, artículo 6, punto 4, 
donde dice: «(artículo 458.2 de la Ley Orgánica del Poder Judi­
cial)»; debe decir «(artículo 458.2LOPJ).

En la página 33402, primera columna, artículo 6, punto 5, 
donde dice: «promoción interna en turno restringido»; debe decir: 
«promoción interna en concurso restringido».

En la página 33402, segunda columna, artículo 8, apartado c), 
donde dice: «no haber sido condenado ni estar procesado ni 
inculpado por delito doloso»; debe decir: «no haber sido conde­
nado, ni estar procesado, ni inculpado por delito doloso».

En la página 33402, segunda columna, artículo 9, punto 1, 
apartado c), donde dice: «Tareas ejecutivas no resolutorias, como 
separación de traslados y actos de comunicación»; debe decir: 
«Tareas ejecutivas no resolutorias, como preparación de traslados 
y actos de comunicación».

En la página 33403, primera columna, artículo 11, punto 2, 
apartado i), donde dice: «Antigedad por cada trienio completo»; 
debe decir: «Antigüedad por cada trienio completo».

En la página 33403, primera columna, artículo 12, punto 5, 
donde dice: «promoción interna en turno restringido»; debe decir 
«promoción interna en concurso restrigido».

En la página 33404, segunda columna, artículo 20, punto 1, 
apartado a), donde dice: «en el «Boletín Oficial del Estado» se 
publicarán el número de plazas convocadas, programa que ha de 
regir el comienzo del primer ejercicio y la composición del 
Tribunal»; debe decir: «En el «Boletín Oficial del Estado» se 
publicarán el número de plazas convocadas, el programa que ha de 
regir, comienzo del primer ejercicio, y la composición del Tribu­
nal».

En la página 33404, segunda columna, artículo 20, punto 1, 
apartado b), donde dice: «el plazo máximo establecido para ser 
modificado por el Organismo convocante»; debe decir: «el plazo 
máximo establecido podrá ser modificado por el Organismo 
convocante».

En la página 33406, primera columna, artículo 36, punto 1, 
donde dice: «en él deberá hacerse constar si el interesado que se 
encuentra sometido a expediente disciplinario»; debe decir «en el 
que deberá hacerse constar si el interesado se encuentra sometido 
a expediente disciplinario».

En la página 33406, primera columna, artículo 40, punto 1, 
donde dice: «no se acreditará haber alguno en caso de incompare­
cencia»; debe decir: «no se le acreditará haber alguno en caso de 
incomparecencia».

En la página 33407, primera columna, artículo 46, punto 3, 
donde dice: «la primera vacante económica que se produzca», debe 
decir: «la primera vacante presupuestaria que se produzca».

En la página 33407, primera columna, artículo 46, punto 4, 
donde dice: «la vacante económica que le hubiera sido reservada», 
debe decir: «la vacante presupuestaria que le hubiera sido reser­
vada».

En la página 33407, primera columna, artículo 47, punto 2, 
donde dice: «Fiscal, Jefe o Director del Organismo correspon­
diente»; debe decir: «Fiscal Jefe, o Director del Organismo corres­
pondiente».

En la página 33407, segunda columna, artículo 48, punto 4, 
donde dice: «en la sede del Tribunal Supremo de Justicia»; debe 
decir: «en la sede del Tribunal Superior de Justicia».

En la página 33409, primera columna, artículo 59, punto 2, 
donde dice: «Jefe de Organismo en que estuvieren destinados»; 
debe decir: «Jefe del Organismo en que estuvieren destinados».

En la página 33410, primera columna, artículo 75, punto 1, 
apartado b), donde dice: «(artículo 370.3 LPOJ)»; debe decir: 
«(artículo 370.3 LOPJ)».

En la página 33410, segunda columna, artículo 79, punto 1, 
donde dice: «Inspección General del Ministerio de la Presidencia 
del Gobierno»; debe decir «Inspección General del Ministerio para 
las Administraciones Públicas».

En la página 33411, segunda columna, artículo 87, punto 1, 
donde dice: «al año, en los casos de faltas graves, y a los dos años, 
en los casos de faltas muy graves»; debe decir «al año, en los casos 
de faltas graves; y a los dos años, en los casos de faltas muy graves».

En la página 33411, segunda columna, artículo 89, apartado a), 
donde dice: «El de Presidente, Fiscal, Juez o Jefe respectivo», debe 
decir: «El Presidente, Fiscal, Juez o Jefe respectivo».

En la página 33412, primera columna, artículo 94, punto 6, 
apartado c), donde dice: «la falta que se estime cometida señalando 
los preceptos en que aparezca recogida la clase de falta, el 
funcionario responsable y la sanción que se impone»; debe decir: 
«la falta que se estime cometida, señalando los preceptos en que 
aparezca recogida la clase de falta; el funcionario responsable; y la 
sanción que se impone...».

En la página 33412, segunda columna, artículo 96, punto 1, 
donde dice: «las sanciones, con exclusión de la de advertencia»; 
debe decir: «las sanciones, con exclusión de la de advertencia».

En la página 33412, segunda columna, artículo 101, punto 2, 
donde dice: «Orden»; debe decir «Orden ministerial».

En la página 33413, primera columna, disposición transitoria 
segunda, punto 2, donde dice: « c) »; debe decir « 3 ».

En la página 33413, segunda columna, disposición transitoria 
quinta, punto 1, donde dice: «(disposición transitoria segunda, 1, 
de la Ley Orgánica de Poder Judicial)»; debe decir: «(disposición 
transitoria segunda, 1, LOPJ)».

En la página 33414, primera columna, disposición transitoria 
séptima, punto 1, apartado b), donde dice: «La valoración de los 
servicios previos se hará a razón del 8 por 100 o del 0,66 por 100 
de punto por cada año o mes completo»; debe decir: «La valoración 
de los servicios previos se hará a razón del 8 por 100 o del 0,66 por 
100 de punto, por cada año, o mes completo».

En la página 33414, segunda columna, disposición final pri­
mera, donde dice: «mediante Orden»; debe decir: «mediante Orden 
ministerial».

27012 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1986, de la 
Subsecretaría, por la que se aprueba el modelo de 
impreso para solicitud de admisión a concurso de 
méritos y pruebas selectivas en la Administración de 
Justicia.

Ilustrísimo señor:
Con el fin de racionalizar los modelos de impresos para 

formular las solicitudes de participación en los procedimientos de 
ingreso en Cuerpos o Escalas de personal al servicio de la 
Administración de Justicia, cuya competencia corresponde a este 
Ministerio en virtud de lo establecido en el artículo 455 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, conviene 
establecer un modelo único de impreso, válido para todas las 
pruebas selectivas de ingreso de dicho personal,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.-Aprobar el modelo de impreso que figura como anexo 

a esta Resolución, que se utilizará para toda solicitud de participa­
ción en las pruebas de ingreso del personal al servicio de la 
Administración de Justicia que se convoquen a partir de la 
publicación de esta Resolución.

Segundo.-Los impresos correspondientes, elaborados en papel 
autocopiativo, constarán de cuatro copias para los respectivos 
destinatarios, que se indican en el modelo que figura como anexo 
a esta Resolución.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1986.-El Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.



34696________ _________________                  Lunes 13 octubre 1986 BOE núm. 245



MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

27013 REAL DECRETO 2105/1986, de 25 de septiembre, 
que regula las franquicias fiscales aplicables a determi­
nadas importaciones definitivas de bienes y a las 
exportaciones de bienes conducidos por viajeros.

El Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Econó­
micas Europeas determina la obligación de adaptar nuestra legisla­
ción interior al derecho comunitario derivado, incorporando tam­
bién las modificaciones que en el mismo se vayan produciendo 
sucesivamente.

En este sentido, el Consejo de las Comunidades Europeas ha 
aprobado la Directiva 85/348/CEE, de 8 de julio, relativa al 
régimen de viajeros, que modifica la Directiva 69/169/CEE, de 28 
de mayo, de dicho régimen, y las Directivas 85/349/CEE, de 8 de 
julio, y 85/576, de 20 de diciembre, referentes a las franquicias 
fiscales de los pequeños envíos procedentes, respectivamente, de 
Estados miembros de la Comunidad y de países terceros y que, a 
su vez, modifican las correspondientes Directivas base de los 
mencionados envíos, que son la Directiva 74/651/CEE, de 19 de 
diciembre, y la Directiva 78/1035/CEE, de 19 de diciembre.

Como anteriormente se indicaba, las modificaciones introduci­
das por las citadas Directivas originan la necesidad de recoger en 
nuestra legislación el contenido de las mismas a los fines de su 
adecuada adaptación a la normativa comunitaria.

Asimismo, resulta oportuno rectificar algunos aspectos de la 
reglamentación de las exenciones correspondientes a la importa­
ción de bienes personales con ocasión del traslado de residencia, 
por razones de matrimonio o por causa de herencia, y precisar el 
alcance de las exenciones en régimen de viajeros y de las relativas 
a los pequeños envíos, al objeto todo ello de conseguir una más 
perfecta armonización con la legislación comunitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión de fecha 25 de 
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.° Importaciones de bienes por traslado de residen­
cia.

Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las 
importaciones definitivas de los bienes personales pertenecientes a

personas físicas que trasladen su residencia desde Canarias, Ceuta, 
Melilla o el extranjero al territorio peninsular español o islas 
Baleares.

A estos efectos se entenderá por bienes personales los destina­
dos normalmente al uso o a las necesidades del hogar del interesado 
o de los familiares que convivan con él siempre que, por su 
naturaleza o cantidad, no pueda presumirse su afectación a una 
actividad empresarial o profesional, con excepción de los instru­
mentos portátiles de artes mecánicas o liberales necesarios para el 
ejercicio de la profesión u oficio del importador.

Se considerarán bienes personales, entre otros, los siguientes: 
Los efectos personales, ajuar doméstico, objetos de mobiliario, 
bicicletas, motocicletas, vehículos automóviles de uso privado y 
sus remolques, caravanas de camping, embarcaciones de recreo, 
aviones de turismo, las provisiones normales del hogar familiar, 
animales domésticos y animales de montar.

Quedarán excluidos de la presente exención los siguientes 
bienes:

Los productos alcohólicos comprendidos en las partidas 22.03 
a 22.09 del Arancel Aduanero, con excepción de las cantidades cuya 
importación se beneficia de la exención en el régimen de viajeros.

El tabaco en rama y manufacturado, con la misma excepción 
señalada anteriormente para los productos alcohólicos.

Los vehículos comerciales o industriales, considerándose como 
tales los vehículos con motor mecánico para circular por carretera 
que, por sus características de construcción sean aptos y se destinen 
al transporte remunerado o no, de personas, con capacidad superior 
a nueve plazas, incluida la del conductor, o de mercancías, así 
como los vehículos de uso especial distinto del transporte propia­
mente dicho.

Los materiales de uso profesional distintos de los instrumentos 
portátiles de artes mecánicas o liberales.

La exención a que se refiere el presente artículo estará condicio­
nada a los siguientes requisitos:

l.° El interesado habrá de causar baja en su residencia 
habitual para trasladarla al territorio peninsular español o islas 
Baleares.

Si ha tenido su residencia habitual en cualquier otro lugar de la 
Comunidad Económica Europea, deberá acreditar haber vivido 
regularmente en el mismo durante al menos ciento ochenta días 
por año natural.

Si ha tenido su residencia habitual fuera de la Comunidad 
Económica Europea, deberá acreditar que ha permanecido en la 
misma por un tiempo mínimo de doce meses consecutivos.

Se entenderá que no se interrumpe este plazo de residencia 
continuada cuando, por motivos de vacaciones, turismo, negocio o


